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ASUNTO: CITACIÓN DE AUDIENCIA PRESENCIAL DE ADOPCIÓN, 

NOTIFICACIÓN DE DECISIÓN E INTERPOSICIÓN DE RECURSO. 

 

   Cordial saludo, 
 
 

El Despacho del Magistrado CÉSAR AUGUSTO LORDUY MALDONADO, a través 

de la presente comunicación, convoca a la AUDIENCIA PRESENCIAL DE 

NOTIFICACIÓN, ADOPCIÓN DE DECISIÓN E INTERPOSICIÓN DE RECURSO, 

respecto de los procedimientos de revocatoria de inscripción de candidaturas, en el 

marco de las elecciones de autoridades locales a celebrarse el 29 de octubre de 

2023, la cual se llevará a cabo el día viernes veintisiete (27) de octubre de los 

corrientes, a las 10:00 hrs.  

 

La mencionada diligencia se realizará en la sede administrativa del Consejo 

Nacional Electoral: Ubicada en la carrera 7 # 32 – 42, San Martin Centro Comercial, 

Auditorio Consejo Nacional Electoral, Piso 4, Zona Sur Oriental. 

 
Se recomienda que, por efectos de aforo, asistan únicamente los apoderados o 

interesados. 

 
Igualmente se informa que esta audiencia se estará transmitiendo en vivo por los 

canales oficiales del Consejo Nacional Electoral: 

 
Página Web www.cne.gov.co 

Facebook: www.facebook.com/consejonacionalelectoral 

Youtube: https://youtube.com/@CNE_Colombia 
 

IMPORTANTE: Por favor, estar atentos a sus correos electrónicos, en razón a que, 

las decisiones descritas en este comunicado como próximas a notificar en audiencia 

pública, pueden ser sujeto de aplazamiento por determinación de la Sala Plena del 

Consejo Nacional Electoral. 

A continuación, se relacionan los sujetos interesados dentro de los procesos de 

revocatoria de inscripción de candidaturas asignados al presente Despacho: 
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RADICADO: CNE-E-DG-2023-031166 
 

Por medio de la cual se RECHAZA el recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución No. 11916 del 29 de septiembre de 2023, “Por medio de la cual se NIEGA LA 
SOLICITUD DE REVOCATORIA del acto de inscripción de seis (6) candidatos al Concejo 
Municipal de Valencia, Departamento de Córdoba, avalados por el MOVIMIENTO 
ALIANZA DEMOCRÁTICA AMPLIA (ADA), para las elecciones que se llevarán a cabo el 
29 de octubre de 2023”, actuación bajo el Radicado CNE-E-DG-2023-031166.” 

 

RADICADO: CNE-E-DG-2023-024751 
 

Por medio de la cual se RECHAZA el recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución No. 12543 del 05 de octubre de 2023, “ Por medio de la cual se NIEGA la 
solicitud de revocatoria de inscripción de la candidatura del señor MARCOS 
ECCHOMO URRUTIA RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
98.606.158 a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE TULUÁ, DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA, avalado por la Coalición PACTO HISTÓRICO, por presuntamente 
incurrir en la causal de revocatoria de inscripción consagrada en el artículo 2 de la Ley 
1475 de 2011, con ocasión de las elecciones de autoridades locales a celebrarse el 
29 de octubre de 2023, dentro del expediente con radicado No. CNE-E-DG-2023-
024751” 

 

RADICADO: CNE-E-DG-2023- 033939. 
 

Por medio de la cual se ACEPTA EL DESISTIMIENTO del recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución No. 13732 del 19 de octubre de 2023, “Por medio de la 
cual se REVOCA la inscripción del ciudadano NELSÓN EMILIO CAMACHO BARÓN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.618.181, al Concejo del municipio de 
Confines, departamento de Santander, avalado por el PARTIDOCONSERVADOR 
COLOMBIANO, con ocasión de las elecciones a celebrarse el veintinueve (29) de octubre 
de dos mil veintitrés (2023), dentro del expediente de  
radicado No. CNE-E-DG-2023-033939”. 

 

RADICADO: CNE-E-DG-2023-042625. 
 
Por medio de la cual se RESUELVE el recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución N° 13418 del 19 de octubre de 2023, “Por medio de la cual se NIEGA la 
solicitud de la revocatoria de la inscripción del señor YOHAN YESID GAMBOA ROJAS a 
la Alcaldía del municipio de California, departamento de Santander, avalado por el Partido 
Político La Fuerza de la Paz, con ocasión de las elecciones a celebrarse el veintinueve 
(29) de octubre de 2023, dentro del expediente de radicado No. CNE-E-DG-2023-042625”. 

 

RADICADO: CNE-E-DG-2023-038545. 
 
Por medio de la cual se RESUELVE el recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución No. 13431 del 19 de octubre de 2023, “Por medio de la cual se NIEGA la 
solicitud de la revocatoria de la inscripción del señor JAIRO ARLEY IBARRA MORENO, a 
la Alcaldía del municipio de San Bernardo, departamento de Nariño, avalado por el Partido 
Político La Fuerza de la Paz, en coalición con el Partido de Unión por la Gente-Partido de 
la U, con ocasión de las elecciones a celebrarse el veintinueve (29) de octubre de 2023, 
dentro del expediente de radicado No. CNE-E-DG-2023-038545. 
 

 

RADICADO: CNE-E-DG-2023-041884. 
 
Por medio de la cual se ACEPTA EL DESISTIMIENTO del recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución N° 13458 del 19 de octubre de 2023, “Por medio de la 
cual se REVOCA la inscripción de la ciudadana KAROL SILVANIA MUÑOZ MORENO al 
Concejo del municipio de Pasto, departamento de Nariño, avalada por el PARTIDO 
CAMBIO RADICAL, con ocasión de las elecciones a celebrarse el veintinueve (29) de 
octubre de 2023, dentro del expediente de radicado No. CNE-E-DG-2023-041884.” 

 
 



 

 
 
 
 

RADICADO: CNE-E-DG-2023-033919. 
 
Por medio de la cual se RESUELVE el recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución No. 13497 del 19 de octubre de 2023, “por medio de la cual se NIEGA la 
solicitud de revocatoria inscripción de la candidatura del señor JAIRO CABALLERO 
CERON, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.109.485, al Concejo Municipal de 
Palmas del Socorro del departamento de Santander, avalado por el partido Liberal 
Colombiano, con ocasión de las elecciones a celebrarse el veintinueve (29) de octubre de 
dos mil veintitrés (2023), dentro del expediente de radicado No. CNE-E-DG-2023-033919. 

 

 RADICADO: CNE-E-DG-2023-049094 . 
 
Por medio de la cual se RECHAZA el recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución No. 14365 del 23 de octubre de 2023, por medio de la cual se NIEGA la 
solicitud de revocatoria inscripción de la candidatura del señor JUAN SAUCEDO URIBE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5117487, al Concejo de Tamalameque, Cesar, 
avalado por el partido Liberal Colombiano, con ocasión de las elecciones a celebrarse el 
veintinueve (29) de octubre de dos mil veintitrés (2023), dentro del expediente de radicado 
No. CNE-E-DG-2023-049094. 

 

 RADICADO: CNE-E-DG-2023-043944. 
 
Por medio de la cual se RESUELVE el recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución No. 13717 del 19 de octubre de 2023, “Por medio de la cual se REVOCA la 
inscripción de la ciudadana YASMIN DEL CARMEN NORIEGA OVIEDO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 26.067.234, a la Alcaldía municipal de Pueblo Nuevo, 
departamento de Córdoba, avalada por el PARTIDO ALIANZA VERDE, por el 
incumplimiento de lo consagrado en el artículo 7 de la Ley 1475 de 2011, con ocasión de 
las elecciones a celebrarse el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 
dentro del expediente con radicado No. CNE-E-DG-2023-043944.”  

 

RADICADO: CNE-E-DG-2023-025859. 
 
Por medio de la cual se RECHAZA el recurso de apelación interpuesto contra la 
Resolución No. 10616 del 25 de septiembre de 2023, “Por medio de la cual se deciden los 
trámites de revocatoria de inscripción de las candidaturas a cargos y corporaciones 
públicas de elección popular, respecto del informe remitido por la Procuraduría General de 
la Nación, para los comicios a celebrarse el próximo veintinueve (29) de octubre de 2023.” 
Radicado No. CNE-E-DG-2023-025859. 

 

RADICADO: CNE-E-DG-2023-033127. 
 
Por medio de la cual se RESUELVEN los recursos de reposición interpuestos por el señor 
Henry Fernando Villarraga Palacios y la Apoderada del Partido Conservador Colombiano 
contra la Resolución No. 12514 de 2023 “Por la cual se REVOCA acto de inscripción de 
la candidata Ruth Eyanira Peralta Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía N° 
23.500.256 al Concejo Municipal de San Miguel de Sema, Departamento de Boyacá, 
avalada por el Partido Conservador Colombiano, para las elecciones del 29 de octubre de 
2023, por encontrarse incursa en la causal de inhabilidad contenida en el numeral 3 del 
artículo 43 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 40 de la Ley 617 de 2000, y 
se dictan otras disposiciones dentro del expediente radicado CNE-E�DG-2023-033127.” 

                 

RADICADO: CNE-E-DG-2023-045299. 
 

Por medio de la cual se RESUELVE el recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución No. 13699 del 19 de octubre de 2023, “Por medio de la cual se REVOCA la 
inscripción del ciudadano JHANDERSON CORTES QUIÑONES”, al Concejo del 
municipio de Puerto Guzmán, departamento de Putumayo, avalado por el PARTIDO DE 
LA U, con ocasión de las elecciones a celebrarse el veintinueve (29) de octubre de 2023, 
dentro del expediente de radicado No. CNE-E-DG-2023-045299.” 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

RADICADO: CNE-E-DG-2023-041471 
 
Por medio de la cual se RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO el recurso de reposición y en 
consecuencia se CONFIRMA la Resolución No. 13392 de 2023 “Por medio de la cual se 
NIEGA la revocatoria de la inscripción de la candidatura del ciudadano Luis Fernando 
Bolaños Argaez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.610.968, a la Alcaldía 
del municipio de Dagua, departamento de Valle, inscrito por la Coalición denominada 
Coalición “Dagua es de Todos”, conformada por las agrupaciones políticas Partido Liberal 
Colombiano, Partido Colombia Renaciente, Independientes, con ocasión de las elecciones 
a celebrarse el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintitrés (2023), dentro del 
expediente de radicado No. CNE-E-DG-2023-041471.” 

 

RADICADO: CNE-E-DG-2023-040002 
 
Por medio de la cual se NO SE REPONE la Resolución No 14251 del 23 de octubre de 
2023 “ Por medio de la cual se NIEGA la solicitud de revocatoria de la inscripción del 
ciudadano EDUARD ALONSO MURILLO MURILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.076.324.887, a la Alcaldía municipal de Medio San Juan, departamento 
de Chocó inscrito por la Coalición Política y Programática, conformada por el PARTIDO 
DE LA UNIÓN POR LA GENTE – PARTIDO DE LA U y el PARTIDO POLITICO FUERZA 
DE LA PAZ, con ocasión de las elecciones a celebrarse el próximo veintinueve (29) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), dentro del expediente radicado No. CNE-E-DG-2023-
040002.” 
 
 

 


